
Fecha: Montevideo, 27 de marzo de 2026.

Resolución de Directorio número 063/2026
Acta número 1361
EE2026 67 001 000211
                                                                  
Visto: la necesidad de constituir Previsiones contables en oportunidad del cierre de los

Estados Financieros de la Administración Nacional de Correos al 31/12/25.

Considerando: 

1. que la realización de dichas previsiones permiten reflejar los saldos del Balance en 

forma razonable;

2. que las mismas fueron realizadas de acuerdo con criterios técnicos y análisis 

detallados de los saldos contables;

3. que se cuenta con el aval de la Gerencia de Área Planificación y Control de Gestión.

Atento: a lo dispuesto por el Art.5 de la Carta Orgánica aprobada por el Art. 747 de la

Ley número 16.736 de 05/01/96 y a lo exigido por la Ordenanza número 89 del Tribunal

de Cuentas.

El Directorio de la Administración Nacional de Correos resuelve: 

1. Aprobar la realización de Previsiones Contables correspondientes al ejercicio 2025:

por Deudores Incobrables $ 6.126.371 y Reclamaciones por juicios $ 2.259.806.

2. Transcríbase a la Gerencia de División Contaduría General y a la Gerencia de Área

Planificación y Control de Gestión.

3. Pase a la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, a sus efectos.
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Firmado por: Sr. Gabriel Bronfrisco                           
Cargo: Presidente

Firmado por: Martín Echeveste. Abogado                                  
Cargo: Secretario General

Organismo: Administración Nacional de Correos 
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